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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
En los términos del memorial que antecede, acéptese la petición de la profesional 
del derecho José Arbey Giraldo Gallego y, con fundamento en el inciso 5º del 
artículo 75 del C.G.P., téngase en lo sucesivo y para los efectos legales respectivos, 
como APODERADO SUSTITUTO al abogado, Felix Sebastián Sánchez Quiñones, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.916.284, y portador de la T.P. No. 
259.900 del C.S.J. 
 
Por Secretaría, téngase en cuenta la dirección de correo electrónico y el celular 
informados por el abogado sustituto a efectos que se le notifique en el momento 
oportuno, el link para llevar a cabo la diligencia establecida para el día 13 de 
diciembre del año en curso.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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